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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de LA PresideNCiA

Anuncio de 7 de abril de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Granada, requiriendo documentación en expedientes de la comisión de Asistencia Jurídica Gratuita.

intentada la notificación personal, sin haber podido realizar la misma, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común, se notifica a los interesados que se indican que, examinada la 
documentación aportada en el expediente de Asistencia Jurídica Gratuita de referencia, se ha observado que la 
documentación aportada es insuficiente, por lo que se advierte a los mismos que transcurridos diez días a partir 
de la publicación del presente anuncio sin que se presente debidamente cumplimentada la documentación 
requerida la comisión de Asistencia Jurídica Gratuita procederá al archivo de las correspondientes solicitudes, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 17 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Justicia Gratuita.

Los expedientes completos se encuentran a disposición de los interesados en la Secretaría de la comisión 
de Asistencia Jurídica Gratuita, Delegación de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en 
c/ Azacayas, núm. 14, 3.º de Granada.

EXPEDiEnTE inTERESADo LocALiDAD ASunTo
1503326 JoSÉ EnRiQuE LÓPEZ TRiLLo GRAnADA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1504269 FRAnciSco DE BoRJA RiVERA FERnÁnDEZ GRAnADA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1504276 JoSÉ LuiS GARcÍA MARTÍnEZ GRAnADA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1503725 FRAnciSco LÓPEZ MEDinA GRAnADA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1503333 FRAnciSco ZAMoRA BuEno ZAFARRAYA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1503267 FRAnciSco ZAMoRA BuEno ZAFARRAYA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1504263 JoSÉ ÍcADo RoDRÍGuEZ SAnTAnDER Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1504275 JoRGE JiMÉnEZ JiMÉnEZ MoTRiL Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1505508 MAuRicio GARcÍA cHAMoRRo MoTRiL Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1504077 ÁnGELES ABARcA HiDALGo MoTRiL Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1504642 SiLViA PÉREZ ALonSo PELiGRoS Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1504643 JoSÉ AnTonio FERnÁnDEZ RoDRÍGuEZ PELiGRoS Expte. Asistencia Jurídica Gratuita

Granada, 7 de abril de 2015.- La Delegada del Gobierno, M.ª Sandra García Martín.

00
06

77
14


